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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

25 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2025, de la Gerencia Asistencial de
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud, por la que se hace pública
la formalización del contrato mixto denominado “Acuerdo marco para la rea-
lización de obras de mejora y adecuación de espacios del conjunto de Centros
dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio
Madrileño de Salud”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Gerencia Asistencial de Atención Primaria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación Admi-

nistrativa.
c) Número de expediente: A/OBR-021277/2025.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: www.madrid.org/contratospublicos
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Acuerdo marco para la realización de obras de mejora y adecuación

de espacios del conjunto de Centros dependientes de la Gerencia Asistencial de
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud.

c) División en lotes y número: Sí, 2 lotes.
d) Referencia de nomenclatura CPV: Varios.
e) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, “perfil del contratante” y

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Fecha de publicación del anuncio de licitación: 25 de junio de 2025, 25 de junio
de 2025 y 4 de julio de 2025, respectivamente.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Acuerdo Marco.
c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios juicios de valor.
4. Valor estimado del contrato: 119.661.580,55 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 28.490.852,51 euros.
— Importe total: 34.473.931,54 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 29/9/2025.
b) Fecha de formalización: 7/11/2025.
c) Contratistas:

— Acsa, Obras E Infraestructuras, S. A. NIF: A-08112716; lotes 1 y 2.
— Saveffi Solutions, S. L. NIF: B-85432250; lote 1.
— Construcciones JJCB, S. A. NIF: A-79007217; lote 1.
— Indel Facilities, S. A. NIF: A-55497028; lote 1.
— Leal Pizarro Interiorismo, S. L. NIF: B-82223140; lote 1 .
— Arnosainz, S. L. NIF: B-84114719; lote 1.
— Compañía Entrerriana de Electricidad, S. L. NIF: B-84419852; lote 1.
— UTE Dafrica Bierzo, S. L. e Hijos García Bello, S. L. NIF: U-23893308; lote 1.
— Edhinor, S. A. NIF: A-28695021; lote 2.
— Fulton, S. A. NIF: A-46035770; lote 2.
— Asime, S. A. NIF: A-79271342; lote 2.
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— Seranco, S. A. NIF: A-79189940; lote 2.
— Arenas Jiménez Diseño, S. L. NIF: B-86931318; lote 2.
— Constructora Interurbana, S. A. NIF: A-28674968; lote 2.
— Obrascón Huarte Lain, S. A. NIF: A-48010573; lote 2.
— Gestión y Ejecución de Obra Civil, S. A. NIF: A-83283861; lote 2.
— Asch Infraestructuras y Servicios, S. A. NIF: A-73998346; lote 1 y 2.
— Eulen, S. A. NIF: A-28517308; lote 1 y 2.
— Veolia Servicios Lecam, S. A. NIF: A-28233922; lote 1 y 2.
— Elecnor Servicios y Proyectos, S. A. NIF: A-79486833; lote 1 y 2.
— Eiffage Energía, S. L. NIF: B-02272490; lote 1 y 2.
— Serveo Servicios, S. A. NIF: A-80241789; lote 1 y 2.
— Ortiz Construcciones y Proyectos, S. A. NIF: A-19001205; lote 1 y 2.
— Taller de Construcción TMR, S. A. NIF: A-78159654; lote 1 y 2.
— Empresa Constructora Ejuca, S. A. NIF: A-28976306; lote 1 y 2.
— COMSA Services Facility Management, S. A. NIF: A-60470127; lote 1 y 2.
— Codec obras, Servicios y Proyectos, S. L. NIF: B-85870152; lote 1 y 2.

Importe de adjudicación: Al tratarse de un acuerdo marco no se conoce con exactitud.
Ventajas de las ofertas adjudicatarias: Adjudicación de los lotes a las empresas que han

presentado la mejor oferta según lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas, pre-
via acreditación de la capacidad de contratar considerada adecuada y suficiente.

Madrid, a 12 de noviembre de 2025.—La Gerente Asistencial de Atención Primaria
del Servicio Madrileño de Salud (Resolución 342/2021, de 13 de septiembre), María Rosario
Azcutia Gómez.

(03/18.648/25)
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